
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintitrés  (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 21 2011 00301 00 

 

 

En atención a la solicitud de reconocimiento de sucesores procesales, y de acuerdo a las pruebas 

allegadas  en cumplimiento a lo ordenado en auto del  8 de febrero de 2021 se dispone,  

 

1. Previo a tener como sucesora procesal del extremo demandante a la Sra. MYRIAM 

MOLANO NARVAEZ y reconocer personería al abogado EZEQUIEL RAMOS 

BARRIOS, para que represente sus intereses, deberá acreditarse  la calidad que invoca 

de conformidad con lo previsto en  la  Ley 54 de 1990.  

 

2. Se reconoce personería judicial para actual a la abogada LUZ ANGELA PAEZ 

MAHECHA en representación de los intereses del sucesor procesal Jorge Augusto 

Méndez Sandoval.  

 

3. Previo a reconocer personería a la abogada LUZ ANGELA PAEZ MAHECHA en 

representación de los intereses del sucesor procesal Gladys Marina Méndez Sandoval, 

requiérase para que aporte conforme lo regulaba el artículo  65 del Código de 

Procedimiento Civil,  hoy 74 del C.G.P.  o lo aporte de conformidad con el artículo 5 

del Decreto 806 de 2020. 

 

4. Conforme a las documentales allegadas, tener como SUCESORES PROCESALES del 

DEMANDANTE en el presente asunto  a María Patricia Méndez Sandoval, Gloria Isabel 

Méndez Sandoval, Martha Lucia Méndez Molano y Fernando Méndez Molano, en su 

condición de herederos del causante EFRAÍN MÉNDEZ LUQUE, quienes reciben el 

proceso en el estado en que se encuentra. 

 

5. Conforme a las documentales allegadas, tener  como SUCESORES PROCESALES del 

demandante a Claudia Alejandra Méndez Escobar y Mónica Patricia Méndez Escobar  

por representación del Sr. Héctor Julio Méndez Sandoval (Q.E.P.D.) quienes reciben el 

proceso en el estado en que se encuentra. 

 

6. Reconocer personería al abogado EZEQUIEL RAMOS BARRIOS,  como apoderado de 

la parte demandante Gloria Isabel Méndez Sandoval, Martha Lucia Méndez Molano, 

Fernando Méndez Molano, Claudia Alejandra Méndez Escobar y Mónica Patricia 

Méndez Escobar, y en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

7. Previo a continuar con el trámite del proceso se requiere al extremo demandante para 

que dentro de la oportunidad de que trata el artículo 317 del C.G.P.  so pena aplicar el 

desistimiento que dicha norma regula, comunique de la existencia de este proceso a  los 

señores  GABRIEL y JULIA MÉNDEZ SIERRA, para que intervengan en este asunto, 

debiendo acreditar la calidad de herederos del Sr. Efraín Méndez Luque (q.e.p.d.) 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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